
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO S.A., CELEBRADA EL 28 DE MARZO DEL 2012.- 

  

En la ciudad de Guayaquil al 28 de marzo del dos mil doce, a las 10h00, en el local soctal de la compañía 
situado en la crudadela Kennedy, se reúnen los accionistas de la compañía VILLAROLCORP S.A. , 
quienes por unanimidad y fundamentados en el artículo 281. de la Ley de Compañías, deciden reunirse en 
Junta General Ordinaria de Accionistas, para conocer y resolver la aprobación de los Estados Financieros 
correspondiente al Ejercicio Económico del 2011, los accionistas presentes ANA MARIA DELGADO. 
VELEZ, propietaria de tres mil trescientas treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una , CARLOS EFREN DELGADO VELEZ, propietaria de tres mil 
trescientas treinta y seis acciones ordmarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una y SEBASTIAN DELGADO VELEZ, propietaria de tres mil trescientas treinta y dos  accrones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una ; y se encuentran 
integramente pagadas. Concurre, además, la Sra. Gladys Mora Cordero cn su calidad de comisario de la 
compañía se deja constancia que se dro cumplimento en el art, 281 de la ley de Compañías y siguientes 
del Reglamento sobre Junta de Accionistas, habiéndose completado el quórum universal de instalación 
de la Junta inmediatamente a las 11h00. Como los concurrentes representan íntegramente cl capital 
pagado, decidieron constituirse en sesión presidida por la Sra. MARIA JULIA VELEZ ICAZA y, 
actuando como secretaria de la misma. Todos los asistentes manifestaron y decidieron por unanimidad: 
1) que representan el capital pagado de la compañía b) que aceptan que esta sesión se lleve a cabo y en 
ella se trate y resuelva respecto al siguientes asuntos: “aprobar los informes del Gerente y del Comisario, 
el balance, el estado de pérdidas y ganancias y mas cuentas, relativos al ejercicio económico de la 
Compañía por el año dos mil once (2011), A continuación, la Junta determino que el expediente de la 
presente sesión se forme con los siguientes documentos. Uno) la lista de asistentes formada de 
conformidad con la ley; Dos) los informes del Gerente y del Comisano, el Estado de Situación 
Financiera, el estado de Resultado Integral y más cuentas; y, res) la copia del Acta de la presente sesión, 
del modo exigido por la ley A continuación, luego de consultar a la Sala y por no haber otro asunto sobre 
el cual tratar, se concedió un momento de receso para la redacción de esta Acta, la misma que, una vez 
reinstalada la sesión, fue leída por Secretaria y aprobada por unanimidad por todos los asistentes, tras lo. 
cual la Presidenta declaró terminada la sesión. 

AD db 
María Julia Velez Icaza Maria JuliaVelez Icaza 
PRESIDENTA "RETARIA 

             


